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LA SANIDAD EN EUROPA Y EN ESPAÑA: ASIGNATURAS PENDIENTES

1. INTRODUCCIÓN

La Sanidad es uno de los pilares fundamentales sobre los que se 
asienta el modelo social europeo, conformando uno de los elemen-
tos característicos de la sociedad europea frente a cualquiera otra 
en el mundo. Sin embargo, cuando se examina la Sanidad país a 
país, se constata una considerable diversidad de situaciones: hay 
países que responden al modelo Beveridge y que optan por la fi-
nanciación de la Sanidad con impuestos, en tanto que otros se han 
inclinado por el modelo bismarkiano y prefieren la financiación 
vía cotizaciones a la Seguridad Social.

Por otra parte, los indicadores sanitarios que caracterizan el 
funcionamiento de cada uno de los sistemas muestran una im-
portante heterogeneidad, en parte debida a la escasa fiabilidad 
de los datos, que corresponden a  fuentes y a periodos distintos. 
Entre esas fuentes cabe citar los Informes de la OCDE, los de la 
Oficina Regional Europea de la OMS y los del Ministerio español 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el último de los cuales es 
de 2014. A tenor de dichos Informes, nuestro Sistema Nacional de 
Salud, se situaría en una zona media/alta, según el indicador que 
se contemple.

Uno de los indicadores clásicos, pero no necesariamente el más re-
levante, es el de la participación del gasto sanitario total en el PIB. 
En 2012 Holanda llegaba casi al 12 % y Alemania y Francia supera-
ban ligeramente el 11 %, España e Italia tenían una participación 
de 9,2 %. A la cola del ranking figuraba Estonia con poco menos 
del 6 %. Si bien es evidente que la crisis y los consiguientes ajustes 
presupuestarios han modificado estos datos.

Así, si en España el sector sanitario público estaba situado en el 
6,5 % en 2011, ahora ha pasado al 5,6 % y, cumpliéndose los compro-
misos con Bruselas llegaría a estar  en el 5,3 en 2018. Mientras, el 
gasto sanitario gestionado por el sector privado ha ido creciendo 
hasta situarse en el 28,29 % del gasto sanitario total, consolidando, 
con más o menos dificultades,  su presencia en todas las Comuni-
dades Autónomas.

En cualquier caso, la significación del gasto sanitario en función 
del PIB no debería valorarse de modo aislado. Este indicador ha-
bría de ponerse en relación con otros factores no menos importan-
tes, tales como la mayor o menor accesibilidad de los ciudadanos 
a las prestaciones y servicios, los copagos, el grado de la eficiencia 
en la gestión de los recursos, la calidad de la asistencia y, sobre 
todo, los resultados en salud.
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En este sentido, cabe recordar 
el caso de EE. UU., que con una 
participación del 19 % del gasto 
sanitario en el PIB, tiene 40 mi-
llones de ciudadanos sin cober-
tura sanitaria.

Otro indicador de interés para 
valorar los sistemas sanitarios 
es el de la esperanza de vida des-
pués de los 65 años. Se trata de 
un dato importante, porque ma-
yor longevidad significa avances 
en los resultados en salud, pero 
también mayor frecuentación 
asistencial, mayor consumo de 
medicamentos y mayor número 
de personas con discapacidad 
y/o dependencia, que requieren 
especiales servicios.

Pues bien, si en Polonia, Bul-
garia o Hungría la media de 
esperanza de vida a partir de los 
65 está en torno a los 13 años, Es-
paña se sitúa en más de 22 años 
para las mujeres y en casi 19 en 
el caso de los hombres.

Es un hecho que los sistemas sa-
nitarios de los países europeos 
presentan una notoria hetero-
geneidad en sus características, 
circunstancia que tiene en 
cuenta el Tratado de Funciona-
miento de la UE, cuyo artículo 
168 establece que corresponde a 
los Estados miembros la com-
petencia en la organización, 
financiación y gestión de sus 
respectivos sistemas sanitarios.

Sin embargo, las instituciones 
comunitarias disponen de 
mecanismos para favorecer la 
coordinación y la convergencia 
en los modelos asistenciales. Se 
trata de normas (Reglamentos y 

Directivas) y de acciones con-
juntas ante situaciones de crisis 
de salud pública y de Planes de 
Trabajo comunitarios.

Ejemplos de ello son el Regla-
mento 833/2004 sobre coordina-
ción de la asistencia sanitaria 
en el ámbito de los sistemas de 
Seguridad Social o las Directivas 
de asistencia sanitaria trans-
fronteriza, de farmacovigilancia, 
de lucha contra la falsificación 
de medicamentos, de regulación 
de los biosimilares u otras relati-
vas a títulos y al ejercicio de las 
profesiones sanitarias.

2. PLAN DE TRABAJO  
DE LA UNIÓN EUROPEA

Merece especial atención el 
Plan de trabajo impulsado por 
la Comisión Europea en Junio 
de 2014, dentro de la Estrategia 
2020. Denominado Plan de tra-
bajo de la Unión Europea para 
unos sistemas de salud eficaces, 
accesibles y robustos, se estable-
ce desde el respeto a las com-
petencias de los Estados miem-
bros, pero aportando la unión 
de directrices y herramientas 
de supervisión y evaluación. El 
Plan comprende los siguientes 
elementos esenciales: 

• Apoyo al refuerzo de la efica-
cia de los sistemas de salud. En 
tres aspectos: evaluación del 
rendimiento de los sistemas; 
calidad de la asistencia y segu-
ridad de los pacientes; e inte-
gración de las prestaciones.

• Incremento del acceso a la 
asistencia sanitaria, a través 
de: acciones sobre el personal 

“Es un hecho que los 
sistemas sanitarios de 

los países europeos 
presentan una notoria 
heterogeneidad en sus 

características”
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sanitario; uso rentable de los 
medicamentos; y aplicación óp-
tima de la Directiva 2011/24/UE.

• Mejora de la resistencia de 
los sistemas de salud, con los 
siguientes planteamientos: 
evaluación de las tecnologías 
sanitarias; sistemas de infor-
mación sanitaria; y salud en 
línea.

3. DICTAMEN DEL COMITÉ 
ECONÓMICO Y SOCIAL 
EUROPEO 

El Comité Económico y Social 
de la Unión Europea valoró po-
sitivamente este Plan mediante 
un importante Dictamen1, apro-
bado por el Pleno del pasado 
22 de enero, cuyas principales 
conclusiones se resumen en los 
siguientes puntos:

• Los sistemas de salud de los 
Estados miembros de la Unión 
Europea tienen que estar 
basados en principios y valores 
tales como la universalidad, la 
accesibilidad, la equidad y la 
solidaridad. Sin esos principios 
básicos no podemos crecer 
en una dimensión social de 
Europa.

• La crisis económica que sufre 
la Unión Europea en general 
y determinados Estados en 
particular no puede resolverse 
con medidas que acaben reba-
jando el derecho a la protec-
ción de la salud de los ciuda-
danos europeos. La salud, pese 
a los costes y precios de las 

prestaciones sanitarias, no es 
una mercancía y, por lo tanto, 
no puede depender del poder 
adquisitivo de los ciudadanos.

• Reforzar la eficacia de los 
sistemas de salud pasa por ase-
gurar el valor de los recursos 
utilizándolos de la manera más 
eficiente y efectiva posible, 
vinculando el concepto de 
calidad científico-técnica al 
concepto de eficiencia y de 
sostenibilidad como una pers-
pectiva esencial en la organiza-
ción sanitaria y en la práctica 
profesional, y siempre con el 
máximo respeto al paciente.

• Sin datos válidos y relevantes 
no es posible progresar y dis-
poner de indicadores homo-
géneos que permitan apoyar 
la toma de decisiones y el 
análisis científico. La Comisión 
y los Estados miembros deben 
agilizar la adopción de un 
sistema de indicadores fiables 
que permita el análisis y la 
adopción de medidas a nivel 
comunitario.

• Es prioritaria la lucha contra 
las desigualdades en salud. 
Las diferencias existentes 
en los ámbitos social, eco-
nómico y político son deter-
minantes en la distribución 
de la enfermedad. Por eso es  
preciso el compromiso de los 
Estados para garantizar que 
se presten los servicios de 
salud de una forma igualitaria, 
con independencia del lugar 
geográfico, del género, nivel de 

1 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Comunicación de la Comi-
sión Europea sobre Sistemas Sanitarios eficaces, accesibles y robustos. Ponente José 
Isaías Rodríguez García-Caro

“Es prioritaria la 
lucha contra las 

desigualdades  
en salud”
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renta y solvencia económica, 
edad, raza o cualquier otra 
dimensión; y que la prestación 
de los servicios de salud sea 
financiada con fondos públi-
cos (fiscalidad y seguros de 
enfermedad) como elemento 
solidario de redistribución de 
los recursos. Es necesario man-
tener una cartera de servicios 
lo mas amplia posible, a unos 
costes razonables, evitando 
que el copago represente un 
obstáculo de acceso a los más 
desfavorecidos.

• Los profesionales sanitarios 
son un elemento esencial de 
los sistemas de salud. Una 
formación técnica y científica 
de alta calidad es imprescin-
dible para poder disponer 
de profesionales altamente  
formados, que puedan afron-
tar con éxito las necesidades 
asistenciales de los ciudadanos 
de la Unión. Así mismo los as-
pectos éticos de su formación 
deben ser igualmente cuidados 
y fomentados en los Estados 
miembros.

• El fomento de la atención pri-
maria, como elemento básico 
en la asistencia sanitaria que 
prestan los sistemas  sanita-
rios, puede ser una herramien-
ta de mejora de los resultados 
de salud de dichos sistemas y 
un elemento de corrección del 
gasto que permita una mejor 
sostenibilidad financiera de 
los mismos. La Comisión debe 
desarrollar un papel de coor-
dinación en la transmisión de 

experiencias nacionales entre 
los Estados miembros.

• Es necesario realizar un es-
fuerzo de contención en el gas-
to farmacéutico y de altas tec-
nologías, ya que son elementos 
que influyen decisivamente en 
la sostenibilidad de los siste-
mas sanitarios. Las agencias 
nacionales y comunitarias tie-
nen que desempeñar un papel 
determinante en la evaluación 
de la eficacia y seguridad que, 
en términos de salud, pueden 
aportar los medicamentos y 
tecnologías que se introducen 
en el mercado.

• Las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación tienen 
que seguir desempeñando un 
papel cada vez más preponde-
rante en los sistemas de salud 
de los Estados miembros, sin 
olvidar que la dimensión hu-
mana debe estar en el centro 
de la salud electrónica.

Pues bien, a la luz de estos 
objetivos, habría que analizar 
en qué medida España está 
haciendo sus deberes y si está 
impulsando las reformas ne-
cesarias. Es cierto que duran-
te estos últimos años se han 
tomado decisiones, conectadas 
con la crisis y una importante 
deuda, suavizadas con el Fondo 
de Liquidez Autonómico. Entre 
ellas destacan las contenidas 
en el Real Decreto Ley 16/2012. 
Lamentablemente, las medidas 
de reforma sanitaria no conta-
ron con el respaldo político ni 
autonómico.

“Habría que analizar si 
España está haciendo 

sus deberes y si 
está impulsando las 

reformas necesarias”
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“Potenciar la 
promoción de hábitos 

saludables y la 
prevención de las 

enfermedades”

Una vez más el deseable Pacto 
de Estado por la Sanidad no 
llegó a alcanzarse en el Parla-
mento y los Gobiernos auto-
nómicos, en lugar de acordar 
en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud 
reformas estructurales, han 
venido desarrollando políticas 
dispersas, centradas en recortes 
en el ámbito de los recursos hu-
manos y en el gasto farmacéuti-
co. Esto, en no pocas ocasiones, 
ha dado lugar a indeseables 
desigualdades que afectan a los 
derechos de los pacientes en 
función del lugar donde viven.

Como resultado de estos 
desencuentros, al finalizar la 
pasada Legislatura quedó una 
importante agenda de asuntos 
pendientes; en particular, medi-
das consensuadas en un Conse-
jo Interterritorial más potente 
y ejecutivo que permitiesen 
conseguir mejor coordinación 
entre los servicios sanitarios 
de las diferentes Comunidades 
Autónomas, así como entre los 
distintos niveles asistenciales; 
mayor humanización de la asis-
tencia; un papel robusto de la 
Atención Primaria; un potente 
despliegue en materia de salud 
pública; un funcionamiento 
coordinado de los servicios 
sociales y servicios sanitarios;  
una nueva política de recur-
sos humanos, que favorezca la 
motivación y la estabilidad de 
los profesionales, y unos cauces 
de participación efectiva de las 
Asociaciones de Pacientes en 
el futuro funcionamiento del 
sistema sanitario.

4. RECOMENDACIONES 
ESTRATÉGICAS PARA EL 
NUEVO GOBIERNO

Por todo ello y en línea con  las 
recomendaciones europeas, 
parecería razonable plantear, 
para el próximo gobierno, los si-
guientes objetivos estratégicos:

• Adaptar nuestro sistema sani-
tario al cambio de paradigma 
derivado de la cronicidad y del 
envejecimiento.

• Dar prioridad a la recuperación 
de los principios de igualdad 
de trato y de cohesión territo-
rial. Todos los ciudadanos son 
iguales en todos los territorios 
de España y tienen derecho a 
las mismas prestaciones.

• Impulsar una verdadera gober-
nanza de nuestro sistema sani-
tario reformando las funciones 
del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

• Establecer un nuevo modelo de 
financiación, optimizando los 
recursos, en el que se tengan 
en cuenta los principios de 
suficiencia, cohesión, calidad 
asistencial y eficiencia en la 
gestión.

• Impulsar las TIC’s como herra-
mienta de prevención, segui-
miento y control de la salud de 
los ciudadanos.

• Trabajar por un Pacto por la 
Sanidad, similar al Pacto de 
Toledo. La sostenibilidad del 
sistema de salud y del sistema 
de seguridad social no puede 
estar en juego.
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Además, como medidas concre-
tas sería preciso:

• Trabajar por un Pacto por la 
Sanidad, similar al Pacto de 
Toledo. La sostenibilidad del 
sistema de salud y del sistema 
de seguridad social no puede 
estar en juego.

• Potenciar con más recursos la 
promoción de hábitos saluda-
bles y la prevención de las en-
fermedades. Solo se dedica el 
1,1 % del presupuesto sanitario 
a medidas de salud publica 

• Poner en marcha una política de 
empleo en los Servicios Públicos 
de Salud, a medio y largo plazo, 
en función de la evolución de 
las necesidades asistenciales y 
de su distribución territorial.

• Reformar los contenidos 
formativos de las profesiones 
sanitarias, fomentar el trabajo 
en equipo, y adoptar medidas 
que impulsen una mayor moti-
vación de los profesionales.

• Revisar la cartera básica de 
servicios y resolver los actua-
les problemas de acceso a las 
prestaciones, en particular a 
los medicamentos.

• Apostar por la investigación 
biomédica y apoyar la innova-
ción en línea con las políticas 
comunitarias, contando con 
iniciativas público-privadas.

• Avanzar en la “e-salud”, garan-
tizando la interconexión y la 
interoperabilidad de todos los 
Servicios Públicos de Salud y 
promover una política plani-

ficada a medio plazo para las 
inversiones en este ámbito.

• Mejorar la eficiencia de la asis-
tencia mediante la atención 
integral y continuada en los 
procesos asistenciales y reor-
denar los recursos disponibles, 
prestando especial atención a 
los cuidados de larga duración 
en coordinación con los servi-
cios sociales.

• Apoyar la atención domicilia-
ria, crucial ante el fenómeno 
del envejecimiento y ante las 
necesidades asociadas a la dis-
capacidad y dependencia.

• Culminar la aprobación de la 
Estrategia sociosanitaria.

• Revisar la política farmacéu-
tica y su marco regulatorio, 
haciéndolo estable y previsible 
y considerando los medica-
mentos como una potente 
herramienta terapéutica y no 
como un mero factor de coste.

• Establecer un nuevo marco re-
gulatorio para la colaboración 
público-privada, modernizando 
y dando transparencia a los sis-
temas de contratación pública.

• Aprobar medidas de apoyo 
para la participación, la for-
mación e información de los 
pacientes y sus asociaciones

Esta agenda sanitaria requiere 
más diálogo, más compromiso 
y más recursos económicos. 
Sería así como nuestro sistema 
sanitario sintonizaría mejor  
con las demandas de nuestra 
sociedad.

“Esta agenda sanitaria 
requiere más diálogo, 

más compromiso y
más recursos 
económicos”
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Claudio Ramírez
Socio y gerente general
cramirez@llorenteycuenca.com

Magdalena 140, Oficina 1801. 
Las Condes. 
Tel. +56 22 207 32 00

AMÉRICA DEL SUR

Buenos Aires

Pablo Abiad
Socio y director general
pabiad@llorenteycuenca.com 

Daniel Valli
Director senior de Desarrollo  
de Negocio en el Cono Sur
dvalli@llorenteycuenca.com

Av. Corrientes 222, piso 8. C1043AAP 
Tel: +54 11 5556 0700

Rio de Janeiro

Yeray Carretero
Director
ycarretero@llorenteycuenca.com

Rua da Assembleia, 10 - Sala 1801 
RJ - 20011-000
Tel. +55 21 3797 6400

São Paulo

Marco Antonio Sabino
Socio y presidente Brasil
masabino@llorenteycuenca.com

Juan Carlos Gozzer
Director general
jcgozzer@llorenteycuenca.com

Rua Oscar Freire, 379, Cj 111, 
Cerqueira César SP - 01426-001 
Tel. +55 11 3060 3390



Desarrollando Ideas es el Centro de Liderazgo a través 
del Conocimiento de LLORENTE & CUENCA.
 
Porque asistimos a un nuevo guión macroeconómico y 
social. Y la comunicación no queda atrás. Avanza.
 
Desarrollando Ideas es una combinación global de 
relación e intercambio de conocimiento que identifica, 
enfoca y transmite los nuevos paradigmas de la 
sociedad y tendencias de comunicación, desde un 
posicionamiento independiente.
 
Porque la realidad no es blanca o negra existe 
Desarrollando Ideas.

www.desarrollando-ideas.com
www.revista-uno.com


